
1 
 

Ejecutivo 

RAD. 47001405300120220003200 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Jueza, llevo el presente proceso ejecutivo, 

informándole que está en firme el traslado de la liquidación del crédito presentada 

por el extremo demandante mediante el TRASLADO 01 del 18 de enero del Dos Mil 

Veintitrés (2023) y no hubo objeción alguna. Ordene. 

 

 
 

Santa Marta, Treinta y uno (31) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Margarita López Vides 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Santa Marta, Treinta y uno (31) de enero 

de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la anterior liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante consideramos no aprobarla en razón de que la misma se realizó 

sin tener en cuenta lo establecido en el mandamiento de pago emit ido el 

Siete (07) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) toda vez que en la liquidación 

aportada se tuvieran en cuenta valores no aprobados en la orden 

compulsiva tales como “otros conceptos”. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  
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                                                       RESUELVE: 

 

Modificar la anterior liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante en razón a lo brevemente anotado en la parte considerat iva 

de esta providencia, en consecuencia, la liquidación queda así: 

 

CAPITAL                                           $54.979.243 

INTERESES CORRIENTES                                             $6.099.963 

INTERESES MORATORIOS                                            $15.663.933 

TOTAL LIQUIDACION                                            $76.743.139 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

                                       MONICA CASTAÑEDA HERNANDEZ 

                                                               JUEZA 

                                                                              

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA 

Por Estado No. 07 de  fecha 1 de febrero de 

2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta, Secretario, 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES. 
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